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 EST-VCT-GIAM-099 
 
 
 
 

ESTADO No. 099 (ADICION EXTRAORDINARIA) 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones hoy 06 de junio de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE APRUEBA 
EL PROGRAMA DE 

TRABAJOS Y OBRAS 
(PTO) DENTRO 

DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LJE-10412 

HECTOR ANTONIO 
GARZON ROCHA  

--- 
 HELBERTO CORTES 

PORRAS 

2-06-2022 GET No.000114 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y su 
complemento para el Contrato de Concesión Minera No. LJE-10412, de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con el 
Concepto Técnico GET No. 190 de fecha 02 de junio de 2022 el cual se acoge 
en este acto administrativo y hace parte integral del expediente. 
 
PARÀGRAFO: El Programa de Trabajos y Obras (PTO) presentado que se 
aprueba en el presente acto administrativo, señala las siguientes características 
técnicas: 
 
 

PUNTO 
COORDENADAS 

ESTE NORTE 

0 1077460 1022480 

 
 

1 1077458 1022480 

2 1077464 1022486 

3 1077460 1022480 

4 1076961 1024712 

5 1077395 1024712 

6 1077395 1024390 

7 1077304 1024390 

8 1077304 1023890 

9 1077395 1023890 

10 1077395 1023493 

11 1077023 1023493 

12 1077023 1023252 

13 1076510 1022787 

14 1077115 1022071 
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15 1077458 1022480 

16 1077160 1022125 

17 1077290 1022000 

18 1076781 1022000 

19 1076931 1022192 

20 1076340 1022653 

21 1076000 1022219 

22 1076000 1022353 

23 1074496 1022353 

24 1074492 1022422 

25 1073696 1022810 

26 1073664 1022353 

27 1073320 1022353 

28 1073320 1022570 

29 1073400 1022570 

30 1073400 1023100 

31 1073640 1023265 

32 1073645 1023275 

33 1073670 1023415 

34 1073645 1023555 

35 1073555 1023715 

36 1073618 1023810 

37 1073475 1023865 
 

38 1073400 1023865 

39 1073400 1023954 

40 1073817 1024275 

41 1074363 1023689 

42 1075295 1024558 

43 1075556 1024558 
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44 1075874 1024192 

45 1076472 1024558 

46 1076600 1024558 

47 1076600 1024636 

48 1076812 1024766 

49 1076743 1024848 

50 1076743 1024712 

 
Área devuelta: No se devuelve área. 
 

➢ Estándar aplicado: Estándar Colombiano para la estimación de Recursos y 
Reservas Minerales -ECRR. 
➢ Recursos: En el PTO allegado sólo se estimaron y categorizaron RECURSOS 
MINEROS para ESMERALDAS, así: 

Tipo de 
recursos 

Volumen m3 Densidad 
g/cm3 Toneladas (Tn) 

Grado 
E+B(g/ton) 

Grado 
E+B (Kg) 

Grado 
E+B(Quilates) 

Indicados 1.216.313,71 2.42 2.943.479,17 4.9 14.423,0 721.152,40 

Inferidos 527.591 2.42 1276.8 4.9 6.3 312.8 

TOTAL 721.465.21 

 

 
- Fecha efectiva de la estimación de Recursos: 31 de mayo de 2022. 
 

➢ Reservas: En el PTO allegado sólo se estimaron y categorizaron RESERVAS 
PROBABLES, para ESMERALDAS así: 
 
 

RECURSO PRECEDENTE 
PORCENTAJE ESTIMADO 

DE DISMINUCIÓN 
TOTAL RESERVAS 

(Quilates) RESERVAS MINERAS 
RECURSO INDICADO 
Grado E + B (Quilates) 

RESERVAS PROBABLES 721.152,40 8,2% 662.017,9 

 

 
 

662.017,9 TOTAL RESERVAS MINERAS 
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- Fecha efectiva de la estimación de Reservas: 31 de mayo de 2022. 
➢ Mineral o minerales a explotar: Esmeraldas en Bruto. 
➢ Total Bocaminas: Se definen tres (3) túneles o bocaminas así: 
- Túnel BOCAMINA 1: Coordenadas X= 1.076.677, Y= 1.022.466 y Z=1.000 m.s.n.m. 
- Túnel BOCAMINA 2: Coordenadas X= 1.076.141, Y= 1.022.621 y Z=1.140 m.s.n.m. 
- Túnel BOCAMINA 3: Coordenadas X= 1.076.829, Y= 1.023.195 y Z=1.210 m.s.n.m. 
➢ Sistema de Explotación: Bajo Tierra. 
➢ Método de Explotación: “TÚNELES EXPLORATORIOS TIPO ESPINA DE 
PESCADO”; respecto al dimensionamiento geométrico se tiene que este método 
consiste en abrir una labor principal horizontal y a partir de esta labor se generan túneles 
exploratorios con ángulos de 45° a la derecha e izquierda del túnel principal con 
longitudes variables y con un espaciamiento de 50 metros entre ellas obteniendo así 
una la forma de espina de pescado; a partir de estas vías se continuará avanzando 
cruzadas y pozos para seguir la mineralización en profundidad; las labores de 
explotación pueden variar de acuerdo a la orientación que tomen las vetas 
mineralizadas. La pendiente de los túneles es del 1% ascendente desde su inicio o 
apertura y se avanzarán con las siguientes dimensiones: Base=2,0 m; Altura=2,2 m, 
para un área de 4,4 m², la separación de puertas de sostenimiento será de 1,5 m. 
 
➢ Uso de explosivos: Si, a continuación se presenta la tabla con la descripción y 
cantidad de material explosivo a consumir anualmente: 
 
 

Material Cantidad Medida 

Indugel plus 3.516 Kg 

Detonador común No. 8 10.843 Unidad 

Mecha de seguridad 16.264 Metros 

 
➢ Volumen de Roca a Remover (Año): Se considera que se removerán 62.218 

m³ producto del avance de todas las labores mineras proyectadas para la vida 
útil del proyecto; por consiguiente, se estima un volumen anual de estéril por el 
orden de 2.705 m³/año. 
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➢ Volumen de Mena (Mineral/Año): 2.705 m³/año, equivalentes a 6.546 
Toneladas por año. 

 
➢ Producción Anual Proyectada: A continuación se presenta la tabla con las 

proyecciones de producción para los veintitrés (23) años: 
 

 

 
Año 

Producción 

Material 

 
Quilates 

m3 ton ct 

1 2.705 6.546 16.038 

2 2.705 6.546 16.038 

3 2.705 6.546 16.038 

4 2.705 6.546 16.038 

5 2.705 6.546 16.038 

6 2.705 6.546 16.038 

7 2.705 6.546 16.038 

8 2.705 6.546 16.038 

9 2.705 6.546 16.038 

10 2.705 6.546 16.038 

11 2.705 6.546 16.038 

12 2.705 6.546 16.038 

13 2.705 6.546 16.038 

14 2.705 6.546 16.038 

15 2.705 6.546 16.038 

16 2.705 6.546 16.038 

17 2.705 6.546 16.038 

18 2.705 6.546 16.038 

19 2.705 6.546 16.038 

20 2.705 6.546 16.038 

21 2.705 6.546 16.038 
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22 2.705 6.546 16.038 

23 2.705 6.546 16.038 

 
➢ Vida Útil: Veintitrés (23) años. 

 
➢ Maquinaria a Utilizar: A continuación se presenta la Tabla con la descripción y 

cantidad de maquinaria y equipo requerido para la operación minera: 
 

 

ITEM 
BM1 BM2 BM3 

TOTAL 
CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 

Malacates 15 HP* 1 1 1 3 

Ascensor 2 2 2 6 

Coches sobre llantas 22 22 22 66 

Subestación eléctrica 1 1 1 3 

Malacate 1 1 1 3 

Compresor 750 cfm 1 1 1 3 

Ventilador aspirante 1 (25 HP) 1 (57 HP) 1 (48 HP) 3 

Ventilador  simple  de 

2.2KW y 3 HP 
2 2 2 6 

Lámparas mineras 30 30 30 90 

 
➢ Servidumbres Mineras: Si, e anexo al PTO un documento de Servidumbre 

Minera para el Título LJE-10412, entre el señor HECTOR ANTONIO GARZÓN 
ROCHA y el señor DANILO SALINAS, correspondiente a una servidumbre de 
tránsito y paso subterráneo sobre una pequeña zona en la cual el área del título 
minero LJE-10412 se superpone al predio de Matrícula Inmobiliaria No. 160-
52858, ubicado en la vereda El Carmen del Municipio de Guachetá - 
Cundinamarca, de propiedad del Señor Danilo Salinas. Documento firmado y 
autenticado el 30 de septiembre de 2021. 
 

➢ Fuerza Normal: A continuación se presenta la Tabla con la proyección del 
personal y cargos a desempeñar: 
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Cargo Cantidad 

Personal Administrativo 

Gerente 1 

Secretaria 1 

Ingeniero-Técnico  en 
Minas 

1 

Vigía de Seguridad 1 

Personal Operativo 

Malacateros 0 

Perforadores 3 

Voladura 3 

Envasadores 2 

Cocheros 2 

Entibadores 2 

Tuberos 2 

Oficios varios 1 

Mantenimiento 1 

Operador 1 

TOTAL 21 

 
Etapas contractuales definitivas de acuerdo al PTO: EXPLOTACIÓN. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Con base a lo aprobado del Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) presentado para el título minero No. LJE-10412, se clasifica como de 
PEQUEÑA MINERÍA, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, “por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía No. 1073 de 2015”. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Recordar a los titulares del Contrato de Concesión No. LJE 
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10412, que solo pueden iniciar actividades de Explotación, hasta que cuenten con el 
acto administrativo de Viabilidad Ambiental debidamente ejecutoriado y en firme emitido 
por parte de la Autoridad Ambiental competente, del cual deben allegar copia ante esta 
Autoridad Minera con destino al expediente del título minero. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Recordar a los titulares mineros del Contrato de Concesión de 
Pequeña Minería No.LJE-10412 que, que como medida complementaria se debe 
cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 del Ministerio de Minas y Energía, por medio del cual se establece el Reglamento 
de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas y en cuanto a la Seguridad Minera 
y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás normas 
establecidas por el Ministerio de Trabajo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar a los titulares del Contrato de Concesión No. LJE- 
10412, la evidencia registrada por el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión 
Minera – AnnA Minería, respecto a: “Superposición total: 
RST_CENTRO_POBLADO_PG DESCRIPTION: SANTA ROSA ID: 2222, Fecha de 
Actualización 03 de febrero de 2019” y “Superposición Parcial: Proyecto Licenciado por 
la Autoridad Nacional de LicenciasAmbientales- ANLA; ID: 378220, Fecha de 
Actualización: 06 de octubre de 2019” y - “Superposición Parcial: RST_ZONA DE 
UTILIDAD PUBLICA_PG, ZUP_ Central Hidroeléctrica de Chivor -Embalse Rio Negro, 
ID: 376654; Fecha de Actualización: 01 de junio de 2019”. Lo anterior para que, en el 
caso que pretendan realizar actividades mineras en dichas áreas, soliciten el respectivo 
permiso ante la autoridad competente o la persona a cuyo cargo estén el uso y gestión 
de la obra o servicio del cual deben allegar copia o constancia de su trámite con destino 
al título minero No. LJE-10412. 
 

ARTÍCULO SEXTO: Informar a los titulares del Contrato de Concesión No. LJE-
10412 que ha dado cumplimiento a la presentación de la información sobre 
Estimación de Recursos y Reservas Minerales para el año 2022. Así mismo se 
le recuerda que conforme al artículo tercero de la Resolución 100 del 2020 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, deberá actualizar dicha información 
y presentarla dentro de los cinco primeros días del mes de octubre de cada año, 
y así sucesivamente, sin perjuicio de los requerimientos previos, que pueda 
llegar presentarse por parte de la autoridad minera. 
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ARTÌCULO SÈPTIMO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
remítase copia del presente acto administrativo a la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR, para su conocimiento y fines pertinentes de 
acuerdo a su competencia, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar al titular del Contrato de Concesión No.LJE-
10412, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información 
presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado 
de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la Resolución No. 504 del 18 de 
septiembre del 2018. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería 
notifíquese por Estado a los señores a los señores HECTOR ANTONIO 
GARZON ROCHA y HELBERTO CORTES PORRAS, titulares del Contrato de 
Concesión No. LJE-10412 de conformidad con lo establecido en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO DÈCIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 06 de junio de 2022 después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de Notificaciones por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
    

 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA   
Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 


